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PRESIUE^CI^^ DEI^ CO\SEJU
DE 11111STltOS.

S. M. la Reina nuestra Se ŭora

(^{• U, g.) y su augusta Ileal fami-
lia, continuan sin novedacl en su im-
^^ortante salnd.

TIiIBU\AL SUl'liE^10 DE JliSTlCi^i.

En la villa y corta de Madrid, á

18 de Setiembrd de 1t3G7, en el plei-

to pendiente anta Nos por racurso de
casacion, seguido en el J uzgado d e

primera instancia de la Coru ŭa y en

la Sala t©rcera de la l^eal 9uliencia

de la misma ciudad por D. José Fer-

nandez, por sí y en ropresentacion de
au hijo incapacitado D. Pedro; don

Antonio Sierra, como marido do ^loña
blaría Coacepcion Fernandez y pa-
dre de doña Sara y doŭa Amelia, don
Eladio Franco O1 iva, en representa-
cion de su mujer doŭa Matilde Sierra
I'ernandez; D. Acíolfo Fernandez y
doŭa Rosa Veiga como heredera de
su nieto ll. José \Iu ŭiz y curadora
de su otro nieto D. Manuel Mu ŭiz, y
todos como heroderos de doña Josefa
y doŭa Andrea I'aval, con D. Blás
,111aría, D. José y doŭa Ant n iao S ega-
de, sobre pago de maravedís proco•
dontes de un legado:

Resliltando qae doŭa Ana Sega-
de, viuda de D. l^lanuel Noriega, fa-

lleció en la Coruiia al dia 22 de Oc-

tubra de 18^4 con testamento que to-

nia otorgado en 14 de 1^ ebrero del
aŭo anterior, en ol qu© instituyó poe ^ u p
berederos á,sas hermanos ll. Andrés, ( ll. I31as Segade, como autor de dicho
doŭa Antonia, ll. Ramon, U.131ás y!) delito; y quo respecto á la responsa-
D. Josz, en la forma que expresuria bilidad civil, no siendo conocida la
de su puŭo y letra á continuacion momoria falsifica ;a y habiéndose
del traslado quo se la dieso de su di- puesto algunas tachas á los testigos
cho testamento, queriendo que Ia ` que habian declarado sobre clla, no

distribucion y legados que se h^ciera ^ era posible formar un juicio exacto

se tuviara como parte de su dispo- ^ acerca de su contenido ni por cousi-
sicion: guiente de los parjuicios causados
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^
Las leyes, órdenes y anuncios que se

^ manden publicar en los Boletines oficiales
; se han de remitir al Gefe político respectivo
`; por cuyo conducto se pasarán á los editores
^ de los mencionados periédicos. (Reales ór-
j denes de 6 de .l^bril de 1839, y 31 de Octu -
ç, bre de 1854.)e ^ublica lodo^ los clias cxcepto los Do^^aé^tyos.^ b

Resultauao quo promovido plei-

to por dova Juana Segade, hija do

rJ. Ramon, :i sus tios, sobre la parti-

cion de lus biones de doŭa Ana. pr,^ -

seutó D. Blas ol testamonto do este y

, por su falsificacion, por mas quo se de no podia considerarse con valor,

, hallase demostrado que etistian, se ^ pero que al presentarla no habia aso-

; condenó á D. Blas Segade á cuatro ^ gurado que estuviese eacrita por do-

' años de prision y demás penas acce- ; ŭa Ana, ni en la ejecutoria de la ca u

^ sorias, debienclo satisí'acer á los per- ' sa se habia declarado que hubiera-
^ sustraido la memoria verdadera, ha-^ una memoria adicional al mismo, de ^ judicados las cantidades qua justifi-

r la fecha 15 do Febrero de 18:i3; con casen en el correspondiente juicio ^ biéndose reducido esta, aparte do sus

i la firma de Ana Segade, en la que ' civil haberles deja^io doŭa Ana Se_ ^ efectos penales, á que se abonasan

ordenG diferentes mandas piadosas, ' gado on la memoria sustraida, sin ! á los perjudicados las ca^itidades que

^ 400 raales á la cocinera lilaría Utero perjuicio de la mancomunidad que justificasen en su correspondiente

j y otras varios legadoe: ' en su caso pudiera ten;r lugar con juicio haberles dejado doŭa Ana en

1' Resultando que redargiiida. cri-

! minalmente de falsa esta memoria '
^ se procedió con suspension del plei- i

: to á la formacion do causa, en la i

^ quo declararon algunos testigos quo '

4 en la encontrada con cl testamonto ^

S entre los papoles de do ŭa Ana Sega- ^

Í de se dejaban varias mandas que no `

^ ap^arecian en la presentada en los ;

autos, y entr3 ellas 100 000 reales '

^ á doŭa Josefa y doŭa Andrea Faval, ^

^ hermanas de la primera mujor del di- ;

( funto marido de la testadora, y^

^ 50.000 mas si se cobruba una deuda ^

^ reserva^ia; 30.000 rs. á la cocinera ^

\^Iaría Otero y 40.000 á la Benefi- ^

i concia: ^

' R©sultando que ofrecida la causa ^
! á todos los que pudieran tener inte- i

rés en olla, so personó la Junta de ^
Boneíicencia, que se separú des- i
pues á virtucí de transaccion que co- '
lebró con ll. Itamon Segado Campo- ;

los horederos de doŭa Ana, absol- la memoria sustraida . Que eran in-

viendo de la instancia á do ŭa Antonia ^ conducentes los antecedentes dedu-

y doŭa Andrea Segade: ^ cidos del procedimionto criminal por

Rcsultando que en 2^ cie F©bre- ( no haberso traido los comprobantes

ro de 18G5 entablaron demanda los ^ ae las tacbas da los testigos que en

herederos do doŭa Josefa y doŭa :1n- ! él habian declarado. Que respecto á

drea Faval para quo se les declara- '^ dofia Antonia Segade se habia con-

se acreedores á la herencia de doiia ; signado en la ejecutoria que no egis-

Ana Segade por la suma de 150.000
tian méritos para adquirir el con-

reales con ol interés de 3 por 100 de^
vencimiento de su criminalidad; y en

de 21 de Octubre cie 1854, y se con-
cuanto ^i D. .1osé Segade no habia

denaso á D. Blas Segáde y sus her-
comprendido en el procedimiento en

manos á su pago con las costas, pre- ^ atencion á ser Presbítero y tratarse

tension que fundaron en quo en la I de un delito que no causaba desa-
r.,,...,, n,.,, t„ ,,,,,,;,,,, ;,,^o.,^.,,a., .,,,.,_

ue la me-ro ed t ri^^- qa p en e poca ser c.,A ado la can-ado les liabia lea Se gn g
ue ejecutoriado moria de que se trataba no tenia otro

tidad indi ada y qc ,

que habia hecho una memoria adi- carácter que el cie un documento pri-
rotocolizadoor no habers©d pva o pue habia si-l á su testamentocion q,a

un funcio-venido en ella nini inte gr
con otra

n
i tituirld t l a para sus ao sus ra c

ri úblico no udiendo consti-po p ,
eijudicar á las na

falsa con ci^^imo de p
justificacion al una los datos dtui gr o-uella ro-ersonas favorecidas en ap q ,

or uecidos de la causa ara nd -q p„^-,,,,;,^„ ^^ -,,,,,,„,,,,, a„^ ^„^^,,,^„„ , pu a

amor, hijo de D. Blas, y que por eje- ; subsistia la obligacion en lus herede-

cutoria de la r^udicncia de la Coru- ^ ros do satisfacer los lel;•ado3:

ŭa, cousiderando que la falsedad ae ' Resultando que los demaudados

la memoria presentada estaba pro- ! impugnaron la demanda negando la

bada plenamente; que se adquiria el fj ezistencia de tal legado, así como
convecimient^ do la c abilidad de j que en el tostamento dijese su her-l

mana que se tuviese por parte de su
última voluntad una memoria que se
encontraria unida á él, sino que ins-
tituyó here^leros á sus Eicrmanos un
la forma que lo etpresaria una me-
cnoria escrita de su puvo á contiuua-

cion del traslado quo se la dies© de

aquel testamento: que por ello la me- ^
moria presentada por D. 131as Sega-

da se habian tomaao en considera-
cion para reputar por ellos probado
el delito, ni se habian juzgado su-

ficientes para acreditar el contenido
de la memoria; y que en cuanto á loa
50.000 rs. dependia su abono de ha-

cerse efectiva una douda datermina-
da, lo cual incumbia j ustificar á loe

demandantes:

Resultando que traidos en el tér-

mino de prueba, por testimonios que

legalmente se compulsaron, los an-
tecedentes quo cocducian de la cau-
sa criminal y 3e ua pleito seguido
despues de ella por ^rlaría Otoro corl-
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tra los citados herederos, por resul-

tado del que so les condenó °,al pago

de 30.000 rs. , importe del legado
hocho á aquella en la memoria en

cuestion, dictó sentencia el Juez de
primera instancia, que confirmó on
22 de Octubre de 1866 la Sala ter-

cera de la Real Auaiencia de la Co-

ruña, condenando á los domanda-

dos, como herederos de su hermana

doña ^na Segade, á satisfac3r á los
demandantes los 100.000 rs. lega-

dos por esta á doña Josefa y doña

Andrea Faval, co:^ el interés del 3

por 100 desde el dia 21 de Octubre
de 18^4 hasta su efectiva entrega,

absolviéndoles de la demanda res-

pecto á los otros 50.000 rs. que tam-

bien se habian reclamado:

Resultando que D. Blas Segade

y herman^s interpusieron recu^so de

casacion, citando como infringidas:

1. ° Las leyes 34, tít. 9. °,

Partirla G. ^, que dispone no valga

la manda que no sea hecha en tes-

tamento ó codicilo otorgado con las

solemnidades de derecno; y 1. d ,y

2. d, tít. 18, libro 10 de la Novísi-

ma llecopilacion, que establecen di-

chas solomnidades para las últimas

voluutades:

2. ° La doctrina admitida por la

jurisprudencia cie los Tribunales, se-

gun la cual no pueclen surtir efecto
alguno las memurias testamentarias

mientras no fueren protocolízadas:

3. °.C1 art. G 1 de la loy de En-
juiciamiento civil y la ley 16, títu-

l0 22 de la I'artida 3. ", puesto que

no se habia entabiado la accion :i que

parec2a aludir la ejecutoria an ejer-

cicio del derecho resorvado en la een-

tencia dictada en la causa criminal,

si no otra distinta, por lo c.ual no era

conformo con la demanda, quebran-

tándose con ello las disposicioues de
las leyes 15 y 20 del mismo título y

Yarticla, en cuanto se hacian extensi-

vos los efectos ae aquella á don José
Segado, sometiao á otra jurisdiccion,

y á doŭa Antoniay doña ^ndrea Se-
gade, que no habian siao penadas

par la misma:

Y 4. ° Los artículos 223 y 306
al 31G de la ley de L+'njui^•iamiento

civil, toda vez que l^i sentencia de

esto pleito se apoyaba alcmás en

prueba de testigos que no habian ve-

nido á declarar en él, y que este

medio de prueba no podia utilizarse

por los demandautes sino en la for-

ma prevanida por dichos artículos; el

317 de la misma, porque la aprecia-

ciun de la declaracion de los testigos
no pociia recacr sino sobre la que se

hubie^u presta^lo eu el mismo juicio

y en el trámite oportuno, segun dis-

ponia el 2•?;;, y uo avtes de que el

pleitu fuera comenzado, como preve-

nia tambien la ley 2. ^, tít. 16,
Yartida 3. °, qne habia sido asimis-
mo infringida:

Viato, sieudo Ponento el 17inis-
tro don Joaquin ^le Yalma y Vinuesa:

Considerando que los pronuncia-

t mientos do una sentencia ejecutoria-
da que de^^laran y fijan el derecho de
los interesados constituyon la ver-

^ dad legal de los hechos eu que se

^ fundan:
^ Considerando que en este sentido

y con relacion al pleito es legalmen-

te ciorto que al testamento otorgado
p^r doña Ana Segade en 14 de Fe

; broro de 1853 acompañaba una me-
^ moria que como parte integrante del

! mismo contenia varios legados, la

^ que se sustrajo y sustituyó con otra
: falsa, habiéndose conclenado en su

, consecuencia á don Blas `egade por

' la sentencia ojecutoriada que recayó

; en la causa criminal formada con es-

' to motivo, á la pena de cuatro aŭos

de prision menor y sus accesorias; y

por la responsabilidad civil, á satis-

facer á los perjudi caaos con la sus-

traccion las cantidades quo justifica-
ran en el correspondiente juicio ha-

bérseles deja3o en la memoria sus-

^ traida, y en su caso en mancomuni-

dad con los demás coherederos de la
mencionada doña Ana que tambien

fueron procesados:

Considerando que demandados

, en tal concepto y por lo resuelto en

, dicha ejecutoria los recurrentes, ya
n^ ha sido ni podia ser objeto ni

cucstion del pleito la de 1a validez y

eficacia legal de la memoria segun
lo juz^;ado y sentenciado, quedando

por ello reducida, como se ^redujo la
' actual controversia á la fijacion del
' importeó cuantía del perjuicio cau-

^ saclo á los demandantes:

Y considerando por lo expuesto

que son inaplicables al caso presonto

las layes ;34, tít. 9. °, Particia G. ^,

1. ^ y 2. c° tít. .18, libro 10 de la

?^ovísima Recopilacion, y la doctrina

que como infringidas se citan en loe

, dos primerosmotivos del recurso:

' Considerando en cuanto al terce-

ro, que habiéndose reclamado la can-
tidad de 150.000 rs., y det^rmín ^n-

; dose pur la sontenci^: el abonc^ de lus

^ ^^0.000, uegándoso el de los 5^,

^ esiste una completa y absoluta con-

^ formidad entre lo pedido y lo juzga-

do; y oue aun haciendo estensivas

las dispasiciones del art. G1 de la ley

cla i+.njuiciamiento civil y de la 1G,
tit. 22 de la Partida 3. ^ á las ac-

ciones que se ejerciten, no se desig-

nó en ]a ejecutoria la que hubiera ds

usarso, ni aunque so hubiese fijado y

úeducido otra distiuta faltaria la

conformidaa que la ley o^i^e entre

la demanda y la sc•ntencia del pleito,

pero no entre la demauda y la sen-

tencia dictada en otro juicio do di-

versa conclicion y naturaleza:

Consideranc(o además que las ciis-

posiciones que tan,bieu se citan de

las leyes 1.5 y 20 del mismo título y

Partida son asimismo inap^icables al

caso actual: las de la primera cun ro-

lacion alfuero ^qus se dice correspon-

der á don José Segade, porque la

incompetencia de juri.s^iiccion, como

una da las causas comprendidas en el

art. 1.013 de la ley de Enj uiciamien-
to, no puede sorvir de f^andamento
para un recurso de casacion en el

fondo, ni ha sido cuestion del pleito

porque no se propuso ni cliscutió en él

legalmento; y las de la segunda por-

que doña Antonia y doŭa Andrea

Segale fueron procesa las con su her-

mano don Blas en la causa sobre sus-
traccion de la memoria y ccmprendi-

das en la sentencia q u.• en ella reca

y ó y dió orígen á la demanda:

Y considerando, por lo referente

al cuarto y último motivo dc casa-

cion, que habienclo consistido la

prueba en los testimonios que se

! adujeron á los autos, comprensivos

! de varios particulares, no es exacto,

^ como se dico, quo fuese únicamonte
de testigos; que aun en este supuesto

^ no podian utiliza.rse para fundar este
' recurso los artí ,ulos 223 y 30G hasta

` el 31G do la ley de Enjuiciami©nto,

^ ni la 2. ^, tít. 16 de laPartida 3. ^,

que se citan como infringidas, por-

que sus disposiciones solo afectan al

; órden del procecíimiento; y quo com-

^ pulsados legalmente los indicados

; testimonios y apreci-índose por la

i Sala su mérito y resultado, sin que

; contra su apreciacion so haya citado

infraccion alguna de ley ni de doc-

; trina, se ha invocado tambien con

i^oportunidad como inaplicable el

^ art 17 do•la referida ley de Enjui-

^ ciamiento;

Í I+'allamos que debemos declarar y

; declaramos no haber lugar al recur-

! so de casacion interpuesto por don

^ Blas Se^;ade y consortes, á quienes

; condenamos en las costas y á la pér-
^ dida del dopós^to, que se distribuirá

^ con arreglo á la ley, devolviéndose

, los autos á la Real ^adiencia do la

I Coruña con la ^ertificacion corres-

; pondiente.

Así por esta nuestra sentencia,

que se publicará en la Ga,c'ela y so

insertará en la Colecciort hgislativ2,

pasándose al efecto 1as copias necesa-

rias, lo pronunciamos, mandamos y

firmamos.--Eduardo Elí+^.--Joaquin

áe Palma y Vinuesa.--Tomás Huet.

---Gregorio Juez Sarmiento,--José

i^laría LIerreros rle `^1'eja^ia.--Buena-

ventura Alvarado.--E1 señor don Ca-

lixto 14iontalvo votó en Sala y no

pudo firmar, Eduardo Elío.

Publicacion --Leida y publicada

fuó la anterior sentencia por el Esce-

lentísimo é Ilmo. seúor cíon Joaquin

de Palma y Vinuesa, 14'linistro del

Tribunal Supre no 1e Justicia, es-

tándose celebrando audiencia públi-

ca en su Sala p: imera, ^eccion se-

gunda, el dia dehoy,de que certifico

como Escribano do C'^ímara.

Ma^lrid 18 de Setiembre de 1SG7.

--Gregorio Camilo García.

((r'acela del 27 de ^eGie^3aUre ^

Nlim. 1995.

tlireccion Ceneral de Rentas Estancadas
y Lotcrías.

En e1 sortoo celobrado en este
dia para adjudicar el premio de 250
escudos concodido en cada una á las
huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, ha cabido
en suerte dicho premio á Doña Clau-
dia Ruiz Lerana, hija de D. José,
subteniente de Voluntarios de Alava,
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc-
cion, á fin de que sa sirva disponer

so publiquo en el Boletin oftciczl y

demás períódicos do esa provincia
para que Ilegue á noticia d® la in-

teresada.
Dios buarde á V, S. muchos aŭos

l^ladrid 2G de Setlembre de 1867.--
L+'1 Director general, Cárlos ^iaría

Coronado. -Sr. Gobernador de la
provincia do Córdoba. *

Núm. 1996.

Bibliotcca Proriucial.

D^sde 1. ° de Octubre prógimo

se abrirá dicho Establocimionto al
público todos los dias no festivos,
desdo las diez de la maŭana á las

tres de la tarde.
Córdoba 28 de Setiembre de 1867.

--Julio de Eguilaz.

Núm. 19^9.

Comisaría de Guerra de Cbrdoba.

i EI lntendente de ejército y del

Distrito de Andalucía y Estrema-
; dura.

Hago saber: que no habiendo

ofrecido resultado la subasta inten-

tada cun objeto de contratar por un

año al su:ninistro de pan y pienso ^

las tropas y caballos del Ejército y

Guardia civil estantes y transeun-

tes en las localidades de Kuelva, Je-

rez de los Caballeros, Cáceres y Cór^

doba, se convoca por el presente á

una sagunda y f'ormal licitacion que

tendrá iugar el dia 5 dsl mes prógi'

mo á las doce de su mañana, si-

multáneamento en los estrados de

esta Intcn•_lencia y las rosCec-
tivas Comissrías de guerra, con
las mis^ias condiciones y circuns'

tancias tijadas para la primora en el

anunciu de convocatoria de 3 t do Ju-

lio último
Sevilla 25 ^lc Setiembre de 1367•

-P. 0., El Sub-intendento, Pio Ga'

llego.--Es copia.-El Comisario de

Guerra da Cúrdoba, Francisco ^anZ
Cruza^? _^.
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t^^^^iT^^^l^ ti^'US.

Núm. 2000

Alcaldia constitucional ^ie Cañelc

j la Secretaría municipal para oir de ;
agravios por el término de ocho dias. !

^ Almodovar 28 de Setiembre d e;

' 1867.--Francisco Ii,uiz. i

JCZG^^DUS.de las Torres. f

D. Francisco José Borrego, Al-

calde constitucional de Ca ŭete de las
Torres.

Hago sabei: que estando termi-

nadas las cuentas del Pósito do osta
villa, respectivas al último año eco-

nómico, ae encuentran do manifies. ;

to en la Secretaría municipal por ;

término de un mes, segun lo dis-

puesto en la instruccion de 8 de
Enero de 1845.

Y para que llegue á conocimiento

de estos vecinos, se publica el pre-

sente en Cañete de las Torres á 27

de Setiembre de 1867.-Francisco
J. Borrego.--Antonio Martinez.

Núm. 2001.

Alcaldía constitucional dc Cabra.

D. Juan de Dios Romero, Alcalde
constitucional de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo del
ilustre AyuntamiPnto de mi presi-

dencia, y con la aprobacion compe-

tente del Sr. Gobernador de la pro •

viucia, se saca á subasta la madera
de álamo negro que ha resultado de

la corta hecha del arbolado de la
calje Baenn.

Para mayor faciliclad de la su-

basta, la madera se ha dividido en

lotes ó clases, admitiéndoae postura

indistintamente al todo, cuyo tipo

es el de 265 escudoe 150 milésimas,

6 á cada una de las partes, siendo

preferiblo las proposiciones que se
hagan por el todo.

La subasta tendrá efecto de doce

a una del dia 14 del prúximo mes

do Octubro en estas casas consisto-
riales, no admitiéudose postura qua
no cubra cl tipo se ŭalado al total
valor 6 al de cada una de las partes
rospectivamente.

Lo que se anuncia al público pa-

r3 conocioniento dd las personas que

quiuran int^resarse on la eubasta.

Cabra 27 de Setieml^re de 18G7.
-Juan de Dios Romoro.^--Rafael Ar-
jvna.

^ úm. 2002.

Alcaldía constitucional de Almodúr^ar.

D. Francisco Ruiz, r^ilcalde cons-
litucional de esta villa.

Hago saber: que eetando con-
cluido el repartimiento del cupo y

Núm 1988.

Juz»ado dc flacir,nda de la pro^•incia
dc Cór^lnba.

D José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juoz do Hacianda pública
de esta provincia.

Hago saber: que declarada on quie-

bra por el Ilmo. Sr. Goberna^íor de

esta provincia, una casa callo de la

Banda, núm. 6 modorno, en esta ca-

pital, procedente do la Colegiata de

áan Hipólito de la misma, que com-

prú al Estado D. Antonio García

Sanchez, de esta vecindad, en subas-

ta celebrada en diez y ocho de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y

cincu, en cantidad de seis mil uu
escudo, por falta de pago del se-

^;undo plazo voncido en veinte y

cuatro del presente año, ho acarda-
do cu virtud cíe lo que disponen las

iieales órdenes do veinte y dos dN

R1ayv de mil ochocientos sesonta y

dos, so procada á la segunda subas-

ta en quiebra de dicha casa, cu3^o

acto tendrá lugar el dia catorce de

Octubre próximo venidero, de once á

doce de su maŭana, en este Juzgado

de Hacienda, bajo el .pormenor y

condiciones siguientes:
Núm. 328 del inventario y 211

de permutacion.Una casa en esta ciu-

dad, callo de la Banda, número seis

moderno, procedente de la colegia-

ta de San Hipólito, formada sobre

seiscientas noventa varas, equiva-

lontes á cuatrocientos ochenta y doa

metros, doce centímetros: contiene

en planta baja portal, patio, galaría,
tres aalas, un cuarto, cocina, apar-

tado con pozo y pila, caballeriza y
corral: en principal galerí a y seis

salas: su fachada mira á N., y lin-

da por^la;derecha, saliendo, con casa

número ocho, de Juan Gomez, por la

izquierda id., con la calle de True-^

que, por la espalda, con huerto nú-

mero cinco de D. Francisco 13onitoz

y caea número cuatro de Francis-

co Valenzuela: fuó capitalizada en
mil trecientos trainta y dos escudos,

tasada en mil seiscientos cuarenta y

nueve eacudos, seisciontas milési-

mas, y ascendiendo el débito á oin-
co mil setecientos escudos, quinien-

tae milésimas, se aubastará por los
mil seiscientos cuarenta y nueve es-
cudos, seiscientas milésimas de la ta-
sacion quo corresponde á esta eegun-
de^ subasta,

NOTAS.

arbitrio de las especies^do consumo ^ 1. 01 E1 comprador tiene que ab^-
de eata villa, se halla al público en ' nar á la Hacieuda al contado los

xrescientos escudos, cincuenta milé-
simas que importa el plazo quo se ha-

lla en descubierto.
.2 ^ Los pagarés quo so han de sus-

cribir para ol pago de los plazos su-
cesivos, tenúr<in el mismo vencimien-

to quo los cíol quebrado.

3. t° Los gastos de esta subasta y

^ domás hasta la toma de posesion del
' nuevo comprador son do cuenta del

quebrado, el quo abonará de una vez

Ia <iiferencia que resulto entre el

primor retnate y ol quo provalezca

en la que se efectuará
Lo que se anuncia al público pa-

ra conocimiento de las personas que

deseen tomar parte on la adquiaicion

de la finca mencionada.

Dado en Córl^ba á diez y ocho

do Setiembre de mil ochocio ntos se-

senta y sieto. - José Antonio de Ci-
res.-Por mandado dél Sr. 'uez,

Antonio García de 1Vlesa.

Núm. 1989.

^ U. José Antonio de Cires y Ro- ^

driguoz, Juez do Hacienda pública ^

do esta provincia. ' ^

Hago saber: que declarada en

quiebra por el Ilmo. Sr. Gobernador I

de osta provincia, una casa en la ca- ^

lle de la Banda número cuatro mo- ^

derno, en esta capital, procedente ^

de la obra-pia que fundó D. Antonio !

Paredes, que compró al Estado Don ^

Antoniv García Sanchec, de este do-

micilio, en subasta celebrada en diez

y ocho de Diciembre de mil ocho- ^
cientoa aesenta y cinco, en cantidad ^

de cinco mil un escudos, p^^r falta de i

tas oscudos, tasada en mil doacientos
catorce escudos, quinientas milési-
mas, y ascen:liendo el débito á cua-

tro mil seteciontos cincuenta escudos,

novecientas cincuenta milésimas, se
subastará por los mil doscientos

catorce escudos, quinientas milésimas
d^3 Ia tasacion qu© corresponde á es-

ta segunda subasta.

NOTAS.

1. ^ El compraáor tiene que abo-

nar á la Hacienda al contacio los dos-

ciontos cincucnta escudos, cincuenta

milésimas que importa el seg^indo

plazo quo ^o halla en descubierto.

2. d Los pagarés que se han de

suscribir para ol pago de los plazos

subsiguientes, tendrán el mismo ven-

cimiento que los del quebrado.

3. ^ Los gaQtos de osta subasta

y demás, hasta Ja toma de posesi^n

del nuevo comprador son de cuenta

del quebrado, el que tambien tendrá
que abonar de uaa vez la diferencia

que resulto entre el primer remate y

el que prevalezca en la que se efec-

tuará.
Lo que se anuucia al público pa-

ra conocimiento de las personas que
dese^n interesarse en la adquisicion

de la finca moncionada.

Dado en Córdoba á diez y ocho

^ie Setiembre do mil ochocicntos se-

senta y siete.-José Antonio de Ci-

res. -Por mandado del Sr. Jixez, An-

tonio García de 1^1esa.

Núm.1990.

pago del segundo plazo vencido en ^ D. José Antonio de Cires y Ro-
veinte y cuatro de Marzo del pre- ^ driguez, Juez de ► Hacienda pública
sento a ŭo, he acordado en virtud de { dd esta provincia.
lo que diaponen las Reales órdenea ^ Hago saber: que declarada en

de vointe y dos^de M'ayo da mil ocho- i quiebra por el Ilmo. seŭor Goberna-

cientos sesenta y dos, so proceda á^ dor de esta provincia, una casa, nú-

^ la segunda subasta en quiobra de ^ mero tres moderno, en esta ciudad,

dicha finca; cuyo acto tendrá lugar ^ calle de las Cinco Ciblles, procedente

en este Juzgado de Hacienda el dia ^ de la Rectoría de la Ajerquía de la

catorce de Uctubre próximo veni- ^ misma, que compró al Estado don

dero, de once á doce de su maŭana, , Luis Gandullo, de esta vecindad, en

bajo el pormenor y condiciones si- ; subasta celebrada en catorce dd No-

guientes: ' viombre de mil ochocientos sesenta

Núm. 634 del ^inventario y 464 ^ y cinco, en la cantidad de dos mil

de permutacion. Una caaa en esta i quinientos treinta y cinco escudos.

ciudad, calle de la Banda, número ^ por falta de pago del segundo plazo

cuatro modorno, procedento de la I vencido on veintitres de Febrero del

obra-pia de D. Antonio Paredes,
formada sobre cuatrocientas veinte
y tros varas, equivalentes á duscien-

tos noventa y cinco metros, cincuen-
ta y seis centímetros, y contiene en

planta baja portal, patio con pozo,

galeria, tres sa:as, un cuarto, cocina
con pila para lavar y dos corrales: en
principal^ galoria, tres salas y un

presente aŭo, he acordado, en virtud

de lo que diaponen las Reales órde-

nes de veintidos de 1liayo de mil ocho-

cientos sesenta y uno y tres de Se-

tiembre de mil ochocientos sesenta y

dos, se procedaá la subasta segunda

en quiebra de dicha casa; cuyo acto

tondrá lugar el catorco de Octubre

próximo venidero, en este Juzgado
de Hacienda, de once á doce de su

da pur la derecha, saliendo, con casa ^ maŭana, bajo el pormenor y condi-
número dos do D. Antonio Velasco, ^ ciones siguientos:
por la izquierda, idem, con la calle ^ Num, 441 del inventario y 306
del Trueque, y por la espalda con ^^ de permutacion. Una casa en eets
casa número tres de Domingo San- ± ciudad, caile, de las Cinco Calles.
chez: fué capitalizada en mil ochen- 't número tree moderno, procedente da

cuarto: su fachsda mira á N., y lin-
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la ftectoría de la Ajarquía, formada
sobre ciento treeevaras, equivalentes

á sesenia y ocho metros y noventa y

cinco centímetros, y contiene en

planta baja portal, uaa sala y un
cuarto, patio con pozo y pila y coci ^

na, y on principal una sala. Su fa-
chada mira á Poniente, linda por la E

derecha, saliendo, con casa número '

primero de don Antonio Velasco, por ^

la izquierda, idem, con la del núme-^ ^

ro cinco de don Tomás Gonzalez, y

por la espalda con otra número

ochenta y ocho del Estado: fué capi- +
talizada en setecientos veinto escu-

dos, y tasada en ochocientos diez es-

cudos, y ascendiendo el débito á dos

mil trescientos ciucueuta y ocho es- ^

cudos doscientas cincuenta milési- ,

mas, se subastará por los ochocientos j

diez escudos que importa la tasaciou ^

y corresponde á esta segunda su- ^

basta ^

NOTAS.

1. ^ E1 comprador tiene que

abonar á la Hacíenda al contado los
cianto setenta y seis escudos sete-
cientas cincuenta miiésimas que im-
porta el plazo que se halla en descu^
bierto. ^

2. ^ T,os pagarés que se han de
suscribir para el pago de los plazos
sucesivos, tendrán el mismo veuci-
miento que los det quebrado .

3. ^ Los gastos de esta subasta
y demás hasta la toma de posesion
del nuevo comprador, son de cuenta
del quebrac?o, al que tambien ten drá
yue abonar de una vez la dife-
rencia que resulte entre el primer re-

mate y el que prevalezca en la que

se efectuará.
Lo que se anuncia al público pa-

ra conocimiento de las personas que

deseen interesarse en la adquisicion
de la finca mencionada.

Uado en Córdoba á diez y ocho

de Setiembre de mii ochocieatos se-
santaysiete.--José ^ntonio de Ci-

res.--Por manda.3o del s2ŭor Juez,

Antonio García de 11esa.
I

--_.- ^

Iv'úm. 1991. ^
I

U. José Antonio de Cires y Ro-

driguez, Juez do I3acien la públic•a

de esta provincia.

Hago saber: que declara^ja en

quiebra por el Ilmo. se ŭor Gobei•na-

dor de esta proviucia, uua casa en

esta ciudad, calle dc la 1^'uenseca,

número treinta ,y cuatro moderno,

procedente del cabildo Catelral de la

misma, que compró al Estado don

Blas de Luna y _^ivarez, !le esta ve-

cindad, en sub3^ta celebrada en once

d® Dicierobre de mil oci.xieutos se-
senta y cinco, eç la cantidad de dos

mil doscientos v^inticinco escudos,
por falta de paáo del segundo plazo

vencido en diez de Febrero del pre-

sente, aŭo, he acordado; en virtud de

lo que disponen las Reales órdenes

de veintidos de IVIayo de mil ocho-

cientos sesenta y uno ,y tres de Se -
tiembre de mil ochocientos sesenta y

dos, se proceda á la segunda subas-

ta en quiebra de dicha finca; cuyo

acto tendrá lugar en esto Juzgado do
Hacienda el dia catorco de Uctubro

pró^imo, de onc^^ á doco de su ma-

ŭana, bajo el pormenor y condicionea

sigui^ntes:

Núm. 238 del inventario y 137

de permutacion. Una casa en esta

ciudad, calle de la Fuenseca, núme-

ro treinta y cuatro moderno, proce-

dente del cabildo Catedral, formada

sobre ciento cuarenta y siete varas,

equivalentes á ciento dos metros y

setenta y un centímetros, y contiene

en planta baja portal, patio, pozo de
medianería con la número treinta y

seis de dorla Angustias Urbaao, pila

para lavar, galería, una sala, un
cuarto, cocina y corral, y en princi-

pal una sala. Sufachada mira á Nor-

te, linda por la clerecha, saliendo,

con la citada númaro treinta y seis,

por la izquierda, idem, con las nú-

meros treinta y dos dol L+'stado, y

por la espalda con la roferida número

treinta y dos y con otra número

vtintiuno de don Ramon dol Piuo:

fué capitalizada en cuatrocientos cin-
cuenta escudos, y tasada en seiscien.

tos treinta y ocho escudos seiscientas

milésimas, y ascendiendo el débito á
dos mil ciento trece eseudos setecie^ ► -

tas cincuenta milésimas, se subasta-

rá por los seiscientos treinta y ocho

escudos seiscientas milésimas que im-

porta la tasacion ^r corresponde á es-

ta seg•unda subasta.

NU'1'A^.

1. `^ L<'1 comprador tiene que

abonar á la Hacien^a al contado los

cientu once oscudos doscientas cin-

cuenta mil^simas, que importa ei

piazo que se halla en descubierto.

2^ Los pagarés qu;; se han do
suscribir para el pago de los plazos

sucesivos, tendrán el mismo venci-

miento que los del quebrado.

3. ^ Los gastos de esta subasta

y demás hasta la toma de posesion

del nuevo comprador, son de cuenta

del quebraclo, el quo tambien tendrá

que abonar de una vez la diferencia

que resu!te entro el primer remato y

el que prevalezca en la que se efec-

tuará.

Lo que so anuncia al público pa-

ra conocimieuto de las personas que

desen interesarse en la adquisicion

de la finca mencionada.

Dado en Córdoba á diez y ocho

de Setiembre de mil ochocientos se-

senta y siete.--Jose Antonio ^^fe Ci-

res.--Por mandado del seŭor Juez,

Antonio García de llesa.

í^Túm. 2003.

uzgado de primera instancia del distrito ^
de ia derccha de Córdoba.

Eu virtud de providencia del sc-

ŭor Juez de primera instancia de la

derecha de esta ciudad, se subasta eu

arrendamiento la casa níimero siete,

plazuela do Aladreros de esta pobla-

cion, por tiempo de tres a^ios, no
completos, contados desde el dia si-

guiente al del remat^^ hasta el veinti-

cuatro de Junío de mil ochocientus

setenta, bajo el tipo de mil seiscientos

reales anuales, y debiendo entregar-

se media renta adelantada en clase

de fianza, estar.do se ŭalado para el

remato el doce de Uctubre pró^imo,

á las once de su mañaua, en la Sala

Audiencia de dicho Juzgado.

Córdoba veintiocho de Setiembre

de mil ochocientos sesenta y siete.--
V. ° B. ° José do ld Cerda --El ac-

tuario, 1lariano Barroso.

Núrn. 2004.

D. José de la Cerda y Cueva,

Juez de primera instanci3 c?el distri-

to de la derecha de esta ciudad de
Córdoba.

Por el presente torcer edicto y

término rle nueve dias, cito, llamo y

emplazo á Hipólito Lambet, para que
se presente ^ n este Juzgado ó en la

các•cel nacional, para cumplir la con-

dena qua se le ha impuesto e:^ causa

que se le ha seguido por atropello.

Córdoba veinte y ocho de So-

tiembre de mil ochociet;'os sesenta y
siete.---José de la Cerda. --El actua-

rio, 1lariano Barroso.

^1^^^^;l^í^.

Deilesa dc ton^iiios.-1'enla dcl fruto
de bcllota.

,^:^ V.^_ .

^ e anuncia la venta pública del
•fruto ^le bellota de las nueve :Ilaja-
das, Sierra 1lollina, I3reña, Viiia,
Vantosilla, l^ uente de la Arena, Cho-

zuelas, I'asada, La illata y Carrrerin,

clue constituyen esta llehesa, propia

del Ebelentísimo Señor ^larqués de

Benamejí.

El seŭorío, no se. reserva ning•u-^

na para venderla ;^rivadamente, ni

reconoce mas privilogio quo la me-

jor proposicion.

L1 act.^ teudrá lugar el dia 4 de

Octubre á las once ae su mañana en

la misma aasería de esta dehesa, don-

da se encontrará de manifiesto para

todos, el pliego de condiciones y ollos

aforos de cada una de las Majadas,

Tomillos y Setiembre 12 de 1867.

-E1 Aclministrador, Joaquin Sorra-

tosa.

_-__...._^_-.._....._ _

?^To habiendo tenido efecto el ar-

rendamiento ciel cortijo del Alcapar-

ro, término do Córdoba, de 424 fa-

negas 8 celemines de tercio en la su-
basta privada del dia 31 de Agosto ^

anterior, ha dispuesto su dueŭo el
Excmo. Sr. Duque de 141edinaceli, so

abra otra nueva hasta e] 30 del pre-

sente mes, en cuyo dia y en la Ad-

ministracion de S. E. de esta ciudad
de Montill3, en la que está de ma-

nifiesto el piiego de condiciones, so

rematar^i en el mejor l,ostor, prévia

la aprobacion de repetido Sr. Duque.
1_\Iontilla 7 de S^tiembro de 18G7.

CULEGIO DE SA1V E^RIQUE,

preparatorin general para i^u^resar
en las Acadc^^tias rzilita^•es, esta-
blecido en Toledo, cc^lle del Correo,
Direclor con I^^al autorizacion, el
Lxcelentisi^^io é Ilust^ísimo señor

I3^•iqadier

DON E?VRIQUE DEL P070,
Secrelario clel Tribunal Supremo
dc Guer^•a y^lurina, ^i•ctirado y
prufesor que Ica sido en los Coleyios

naililares.

1Nalerias que se enseñan .
Todas las quo se esijen ó puedan

exijirse en adelaute, para prasentar-

se á los e::ámenes de concurso on las

ar,ademias de Infantería, Caballoría,

Artillcría, In;onieros, Estado Mayor,

carreras facultativas de la 11larina y

cuerpos facultativos civiles.

La direccion de sus conciencias y

el cuidadc de instruirles en los prin-

cipios de sana moral y de nuestra

santa reli^ion, estará á cargo de vír-

tuosos é ilustrados sacerdotes

La eúucacion cic^ntífica la recibí-

rán dc cutouclidos y celosos profoso-

r^s siempre en número proporcionado

al de alucnuos que deban instruir.

Todos concurrirán á inculcarles

los sentimientos de honor y delica^Ie'

za que deban ser el móvil de las ac-

ciones de su vida, ocupándoso en

ello muy particularmente los Insoec-

tores y ayudantes encargados del ré-

gimen intc;rior, que por su íntimo y

continuo ccntacto !es acostumbrarán

al bucn porte y finos modales con

que se hau de distinguir en el trato
social.

Se a^imiten alumnos internos,
medios pensionistas y e^ternos.

Los que deseon mas detalles, pue-

den dirigirsa al Director, remitiando

el corre^pon^?iente sollo do franqueo

para la contestacion.

S

luli^re ►► fa cle l;. Bojo y(; omp.g ^
Relo^ r uiazucia Jc la Cowpa ŭ ia, uúot. 6
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